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la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora exista disponible.

Madrid, 15 de junio de 1985.-EI Jefe del ~rvicio, Francisco
zambrana Chico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid, 17 de junio de 1985.

Cambios. que este Banoo aplicará a las- operaciones que realiCe
por su propIa cuenta durante la semana del 17 al 23 de junio de
1985. salvo avi50 en contrario. . . . .

(l) ~ta cotización es aplicable para [os billetes de 10 dólaret USA YdenomiMcitJ..
DeS supenorn. - .

(2) Esta coIizaci60 el apücabIc para los bineta de 1, 2 'i 5 dó1atel USA. •írlanLQueda excluida la compra de billetes de ~ominaciones5Uperi()res a 2Q libras

(4) Las compras te limitan a residentts en Port. y sin nc:eder de 5.000 eJCUdos.
por persona.

Padecido error en la inserción de la citada Resoiución, publi·
cada en el «Bolelin Oficial del Estado» número 126, de fecba '27 de
mayo de 1985, página 15584, se rectifica en el sentido de que, en
el sumario, dondeaice: "':. grupo 111 tposiciones estadísticas 73.18
y 73.20»>, debe decir: ..... grupo 111 (partidas arancelarias 73.18. y
73.20)." . '.

CAPITUW PRIMERO

E.1udloo <DIIIpnndw...

ArtIculo 1.0 PoO.ráa solicitarse becas o ayudas para realizar,
durante el curso académico 1985/1986, cualquiera de los estudios
de nivol medio siguientes:

Formación ProfesioBa! de primero y segundo p:ado. y Curso de
Enseñanzas Complementarias. .. .

Bachillerato y Curso de OrientaciÓn Universitaria.
Los estudios correspondientea a 10$ dos CW'SOI de la reforma

experimental de Enseilanzaa Medí....) .
Enseilanzaa Art1sticas de nivel' no superior qne se realicen de

acuerdo con planes de estudio aprob8dos por el Ministerio de
Educación y Ciencia. comprendidas las de Música, Canto, A~
Dramático, Danza, Restauración, Cerámica y Artes Aplicadas 1
Oficios Art1sticos,incluidos los. talOS_el" lllancsexperimentales.

1, j
1

't
11418 ORDimdél0dej~niodél98Sporlaqueseconvocan.~

becas de enserlanzas met/jas para el curso 1985/1986, .

limos. Sres.: Una de las finalidades que se proporiía el Real
Decreto 2298/1983, de 2lJ de julio. era _tismcer al máXimo '.
posible las solWitude~ seleccionadasl> entre las presentadas para
demandar del Estado becas o ayudaa al estudio, a cuyo efecto
previene la adopción de acciones caracterisIicas que permitieran· .
dicha muimización. Publicada por 0rdeÍI de 20 de marzo del año .
en curso la convocatoria de becas y ayudas al estudio de nivel
universitario o superior (<<Boletín~ del Estad!", del ~6),
procede ahora publicar la correspondiente a los estudios de Dlvel
medio reordenanda estas becas Y I'yudas, Ufualil.Rndo prudente
~ decididamente sus cuantfas, 8stmilando los umbrales de renla

iliar per cápita exigibles a las conlen1
la
·~W la.convocatoria ya .1

publicada e introduciendo al8unas de m caetones correctoras j
a que aludía el Real Decreto 2298/1983, •

. En su virtud, este Ministe¡io,. ha dispuesto. .

11417 ORDEN de 28 de mayo de 1985 por la ijIIe se dispone
se cumpla en sus proP;O$ términos la sentencia de la
Audiencia Terfitorial de Zaragoza de JO de noviembre
de 1982 en el recut'SO. contencioso-odministraJivo
interpuesto por el entonen Profesor adjunto interino
don'Pedro Muniesa CIlsamayor, sobre equiparación
de su titulo de 1nfeniero Industrial, con el de Doctor
Ingeniero Industria]" .

n~~ señor: En 'el ~~ contencioso-adrilinistrativo~
interpuesto por don Pedro Muniesa Casamayor, contra resolución
de este Departamento sobre. reconocimiento de titulación para
docencia, la Audiencia Territorial de Zllragoza, con fecha 10 de. r
noviembre de 1982, ha dictado la sentencia cuyo faUo es del ~~
siguiente tenor lítera!: .

«Fallamos: Estimando el recurso deducido por don Pedro
Muniesa Casamayor contra resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, de 16 de diciembre de 1981, que
desestimó recprso de alzada interpuesto por el actor contra l.a de la _
Subdirección General de Profesorado de Facultades y Escuelas
Tecnicas Superiores, que denegaron la equiparacióD de titul" de
Ingenieio Indus\ria1 al grado de Doctor. .

. Primero.-Anulamos dichos acuerdos por no ser conforme con ~
ti' ordenamiento jurídico. . .., . ,< 4

Sepmdo.-Declaramos que elaclor que ostenta el título de ~
Ingentero Industrial por.el plan de 1948, tiene titulación suficiente ,¡
para. impartir la docencia eomo Profesor adjunto.de la Escuela J
Tecnica Superior de Ingenieros Industriales de Zaragoza. ~

Tercero~-No hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud~ este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
cita4asentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimientó y demás efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universi~ e InveslÍgación,
Juaa Manuel Rojo A1artlinos.

Urna. Sr. Director general de EnSeñanza Universitaria
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BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Bánco extranjerós '

CORRECClON di malas de la Resolución de 12 de
marzo de 1985. di la Dirección lieneral de Polilica
Arancehuia e1~n,· por la que se modifica la
autoriraci6n particular otorgadIJ.a la Empresa «Mecá
nica de la Peila, SO<!iedad Anónitntn. para la fabriCil
ción mixla de conftmtos de tuberias y accesorios para
los sistemas principales de la celltraJ térmica de Solo
de Ribera, grupo 111 (pan/diu arance/Juia3 73.18 JI
13.20), ..

Billete! co"espondientes a las divjSQS
convertibles admitidas a cotización
en el mercado ..paño/:

'1 dólar 'lSA:
Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2) I .

1 dólar canadiense.., : .' ..
I franco francés .' ..
I libra esterlina ..
I libr¡l irlandesa (3) ":,, .. : ..
I franco suizo :. ", ..

100 francos belgas .. .
I marco alemán .. , :..

100 liras italianas .. :.: .
1 11000 holandés , ..
I corona sueca ._~...•.... ,: , : . , . , , ,
I corona danesa ., .•.......:......•;
1 corona noruega " , , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos : ..
lOO escudos portugueses (4)
lOO yens japoneses ..

I dólar australiano .,... ' .,.

Otros bjlfetes:

1 dirham ..
100 francos CFA , ..
100 cruceiros ,.," ,.. , ,',. _~""""

I bolívar " , : ••; ..~......
1 pesa mejicano " ...tH. _,.~ ..
1 ria! árabe saudita : .. , .. ;: .. :'.
1 dinar kuwaiü ., ...... , ~,.' . , , .
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